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Addendum

Comunicación de Marruecos

Se ha recibido de la delegación de Marruecos la siguiente declaración, presentada en virtud
del párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo.

_________________

1. Los reglamentos técnicos y las resoluciones sobre la homologación de normas se publican en
el Boletín Oficial del Reino de Marruecos. Los procedimientos de evaluación de la conformidad están
a disposición de todas las partes interesadas. Las normas de Marruecos, en tanto que documentos de
referencia destinados a servir de base de entendimiento para la solución de problemas recurrentes, tienen
generalmente carácter facultativo. No obstante, puede haber ciertas normas que sean de aplicación
obligatoria por algunas razones, fundamentalmente de salud y seguridad. En este caso, se aplican por
igual a los productos importados y a los de producción nacional.

2. El plazo previsto para la presentación de observaciones sobre las normas es, generalmente,
de 90 días.

3. La adopción de los reglamentos técnicos, las normas y los procedimientos de evaluación de
la conformidad es competencia de los departamentos ministeriales.

4. El servicio de información que se indica infra, previsto en los párrafos 1 y 3 del artículo 10
del Acuerdo sobre Obstáculos al Comercio, ha sido notificado al Comité de Obstáculos Técnicos al
Comercio.
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5. Se ha notificado a la ISO la aceptación del Código de Buena Conducta para la elaboración,
adopción y aplicación de normas de la OMC.

6. Este departamento examina actualmente, junto con los departamentos competentes, la posibilidad
de crear un Comité nacional encargado del examen y la coordinación de todas las cuestiones relativas
a la aplicación del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.




